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Las leyes y las disposiciones del Gobier-
no son obligatorias para la capital de pro-
vincia desde que se publican oficialmente
en ella y desde cuatro dias despues para
lcs demás pueblos de la misma provincia.
(Ley de 3 de Noviembre de 1837.)
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SUSCRICION PARTICULAR.

	

Un mes en Córdoba 	
Tres id 	
Seis id 	
Un año. 	

Se publica todos los dias excepto los Domingos.

	

12 rs. Id. fuera 	
33 	
66

132

16.

90 
180 

•

Las leyes, órdenes y anuncios que s
manden publicar en los Boletines oficiales
se han de remitir al Gefe político respec-
tivo, por cuyo conducto se pasarán á, los
editores de los mencionados periódicos.
(Órdenes de 6 de Abril de 1839, y 31 de
Octubre de 1854.)
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&UPRENO TRIBUNAL DE JUSTICIA

SENTENCIA.

En la villa de Madrid, á 26
de Enero de 1869, en el pleito con-
tencioso-administrativo que ante
Nos pende en grado de apelacion
entre partes, de la una el Ayun-
tamiento de Villaescusa, repre-
sentado por el Dr. D. German
Gamazo, apelante, y de la otra
D. Clemente Saiz y otros vecinos
do Castanedo, parroquia de Vi-

llanueva, de dicha Municipalidad,
representados por el Licenciado
D. Enrique de Colsa, sobre apro-
vechamiento de la sierra comen:

s Resultando que los vecinos de
los tres barrios de Merecía, Cas-
tanedo y la Riva, que forman la
parroquia de Villanueva, reuni-
dos por llamamiento de sus Regi-
dores el 19 de Febrero de 1819
en el sitio de costumbre con ob-
jeto de tratar de los asuntos per-
tenecienteS al bien comen, con-
vinieron solemnemente, dando al
convenio el valor de cosa juzga-
da, en que en vez de adjudicar
á cada vecino de la parroquia la
porcion de la sierra comen de la
misma que le correspondiese, se
hicieran de toda ella tres suertes
6 lotes, como en efecto . se hicie-

ron y amojonaron, debiendo ca-
da barrio usar él solo de los de-
más esquilmos de su respectivo
lote bajo la multa de 18 rs.: que
por haber extraido piedra un ve-
cino del barrio de Merecía de la
suerte adjudicada al de Castane-
do se suscitó cuestion judicial; y

convocados los , tres barrios refe-
ridos ä son de campana por Ila-
InaMien to de sus Regidores . ä fin

de terminar la discordia, convi-
nieron unánimemente en junta
de 6 'de Junio de . 1820 en que
por uno de los Regidores se nom-
braran seis vecinos l'acunándolos
para que conferenciando entre sí
resolviesen la contienda como tu-
viesen por conveniente, como efec-
tivamente lo verificaron, acordan-
do y decretando tener por bien
hecha la division de la sierra ve-
rificada en el ano anterior, si bien
establecieron que en lo sucesivo
cualquier vecino que tuviese que
fabricar casa ó pared podria sacar
la piedra en el terreno del barrio
en que se hallase la obra; pero
no pasarla de uno á otro barrio
sin consentimiento de aquel en
que estuviese situada: que que-
daban por la comunidad los ro-
bles y leñas de , los cajigales y
dehesas y cualesquiera otros ár-
boles que existieran en el terre-
no de cada barrio, á excepcion de
la hoja y naranjos, que serian
disfrutados separadamente por ca-
da cual; y por último, que se de-
claraban válidas las ventas de
los terrenos enajenados hasta en-
tonces, no pudiendo ningun bar-
rio en adelante vender terreno
alguno pues las propiedades se re-
servaban para beneficio . del co-
mun:

Resultando que pasado algun
tiempo surgió desavenencia entre
los barrios de Castancdo y la Ri-
va sobre los linderos de sus res-
pect;vas partes; y reunidos los
vecinos de ámbos barrios, y no
habiendo conformidad respecto á
la fljacion de los expresados lin-
deros, se nombraron peritos, los
cuales, segun consta de la con-
cordia firmada en 3 de Noviem-
bre de 1844, fijaron la línea di-
visoria de cada suerte, acordando

los vecinos de uno y otro barrio
que ese documento se agregase á
la particion de 1819, obligándose
ä estar y pasar por su contenido,
y dando poder ä las justicias rea-
les á fin de que pudiesen compe-
lerlos á su cumplimiento: que
con posterioridad, habiéndose pro-
movido expediente sobre la divi-
sion de la sierra, fué resuelto por
et Gobernador de la provincia en
17 de Enero de 1857, de confor-
midad con el dictä.men del Consejo
provincial, revocando el acuerdo
de la corporacion municipal de
Villaescusa,, que habia establecido
la mancomunidad en el aprove-
chamiento de los tres tercios, y
encargando ä su Alcalde mantu-
viese el señalamiento hecho on
el año 1819, rectificado en 1844,
segun aparece de la comunicacion
original en que se trascribe al
Alcalde esta providencia:

Resultando que en tal estado
acudió al Gobernador de la pro-
vincia en Mayo de 1864 D. Cle-
mente Saiz, por sí á nombre de
los domas vecinos del barrio de
Castanedo, haciendo presente que
desde muy antiguo cada barrio de
los que constituyen la parroquia
de Villanueva tenia señalado por
medio de hitos divisorios la par-
te de sierra que le eorrespondia
para el aprovechamiento de es-
quilmos, rozo y árgomas: que la
parte del de Castanedo, á causa de
no haber verificado ninguna ena-
jenacion de ella, era mayor que
la de los otros; y como á la sa-
zon tuvieran los vecinos de Cas-
tanedo una porcion de rozo alto
que no necesitaban, habian con-
certado venderlo fuera del pueblo;
mas enterado de este proyecto el
Alcalde de Villanueva, les habia
prohibido la realizacion de la ven-

ta, por cuya razon pedia que se
les autorizase á fin de beneficiar
la suertey rozo alto que no necesi-
taba para el uso particular de sus
vecinos, sin que se les pusiera obs-
táculo alguno ni se_ pretendiera par-
ticipacion en tales productos; que
el Alcalde pedáneo de Villanueva
alegó varias razones para demos-
trar la conveniencia de que la sier-
ra fuere disfrutada mancomunada-
mente, mucho más cuando se ha-
blan vendido varias fincas pertene-
cientes á los barrios de Merecia y la
Riva, cuyo proyecto se habia in-
vertido tambien en utilidad de Cas-
tanedo. Expuso entre otras cosas,
que los convenios eran nulos por
haberse celebrado sin la autoriza-
cion competente; y terminó solici-
tando que el disfrute de la sierra
fuese mancomunado, y que se de-
jase sin efecto la division arbitra-
ria y perjudicial que del mismo
aprovechamiento existia hacia
años:

Resultandd que posteriormen-
te la corporacion municipal ex-
puso, con relacion á los antece-
dentes que resultaban del libro de
actas, que el producto de las di-
versas enajenaciones de terrenos
pertenecientes al barrio de Me-
recía, hechas á particulares en
el año 1826, fué disfrutado por
todos los vecinos de los tres bar-
rios; y que con presencia de ta-
les antecedentes el Gobernador
de la provincia en 24 de Noviem-

• re de 1864 declaró la mancomu-
nidad de la sierra entre los tres
barrios de Merecía, la Riva y Cas-
tanedo:
. Resultando que D. Clemente
Saiz, por sí y en representacion
de sus convecinos del barrio- de
Castanedo, dedujo demanda ante
el Consejo provincial de Santan-
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der, en la que pidió que se de-
clarase subsistente la division de
los tres barrios acordada en 1819
sobre el aprovechamiento del ro-
zo, esquilmo y ärgomas de la sier-
ra comun para cada suerte, en la
cual habian estado en posesion los
de Castanedo; y que ningun ve-
cino de los otros batrios tenia
derecho á interrumpir este uso y
aprovechamiento particular de di-
chos vecinos de Castanedo, ya lo
hicieran para sus usos particu-
lares, ya fuera para beneficiarlo
y atender con su producto á las
demás necesidades, si bien con-
curririan á las comunes del pue-
blo en la proporcion respectiva;
y que en consecuencia se revo-
case la providencia gubernativa
de 24 de Noviembre de 1864, que
dejó sin efecto la declaratoria de
derechos de 17 de Enero de 1857,
con los demás pronunciamientos
del caso, y condena de costas:
que el defensor de la Administra-
cion, contestando á la referida de-
manda, solicitó se absolviera de
esta ä aquella y se confirmase el
auto gubernativo reclamado; y
que presentados los escritos de
réplica y dúplica, se personó el
Ayuntamiento de Villaescusa ad-
hiriéndose á la solicitud de la Ad-
ministra.cion:

Resultando que por sentencia
que sin más trámite dicté el re-
ferido Consejo provincial de San-
tander en 29 de Febrero último
se revocó la providencia guberna-
tiva de 24 de Noviembre de 1864,
quedando subsistente la de 17 de
Enero de 1857: que interpuesta
apelacion de esa sentencia por la
Administracion y por el Ayunta-
miento de Villaescusa, y remiti-
dos los autos al Consejo de Esta-
do, se separó del pleito el Minis-
terio fiscal, solicitando el otro ape-
lante la revocacion del fallo ape-
lado y la eonfirmacion de la pro-
videncia gubernativa de 24 de No-
viembre de 1864; y los vecinos de
Castanedo, por el contrario, que
se confirme el fallo del Consejo
provincial: 	 •

Vistos, siendo Ponente el Mi-
nistro D. Luciano Bastida:

Considerando que la cuestion
que en este pleito se ventila se
reduce á determinar si ha de con-
tinuar ó no subsistente el conve-
nio celebrado por los tres bar-
rios de la parroquia de Villanue-
va en 1819, con las rectificacio-
nes posteriores sobre aprovecha-
miento de la sierra comun:
gek Considerando que, segun resul-
ta del documento fehaciente, esta
misma cuestion se debatió en 1856
ante el Gobernador de la provin-
cia de Santander, el cual en 17
de ,nero de 1857, de conformi-

dad con el dictárnen del Consejo
provincial re-vocando el acuerdo
del Ayuntamiento, declaró en vi.
gor el señalamiento hecho en di_
ellos convenios, encargando al
Alcalde lo mantuviese:

Considerando que esa providen-
cia, siendo como es declaratoria
de derechos, no ha podido ser re-
vocada ni modificada por la de
24 de Noviembre de 1864, segun
lo que se dispone en el art. 12
de la ley de 25 de Setiembre de
1863:

Y considerando, por tanto, que
no pudiendo atribuirse ä. la segun-
da providencia valor alguno le-
gal, debe estimarse subsistente la
anterior de 1857, conforme lo de-
clara la sentencia apelada;

Fallamos que la debemos con-
firmar y confirmamos; devolvién-
dose los autos á la Sala primera
de la Audiencia de Búrgos con la
certificacion correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia,
que se publicará en la Gaceta ofi-
cial y se insertará en la Coleccion
legislativa, sacándose al efecto las
copias oportunas, lo pronuncia-
mos, mandamos y firmamos.—
Tom ás Huet. — Gregorio Juez Sar-
miento.—José Maria Herreros de
Tejada.—Teodoro Morenc.—Ven-
tura Alvarado.—Calixto de Mon-
talvo y Collantes.—Luciano Bas-
tida.

Publicacion. —Leida y publica-
da fue la precedente sentencia por
el Ilmo. Sr. D. Luciano Bastida,
Ministro de la Sala tercera del
Tribunal Supremo de Justicia, ce-
lebrando audiencia pública la
misma, de que certifico como Se-
cretario Relator en Madrid á 26
de Enero de 1869.—Feliciano
Lopez.

En la villa de Madrid, ä 6 de
Febrero de 1869, en el pleito se-
guido en el Juzgado de primera
instancia de Puenteáreas y en la
Sala segunda de la audiencia de
la Coruña por D. José Maria Aba-
lle con D. José, Doña Emilia, D.
Rodrigo, D. Severino, Doña Con-
cepcion, Doña Dolores, Doña Ra-
mona y Doña Balbina. de Lira y
Malvar, y Doña Angela Malvar,
como heredera de su hija Doña
Clementina de Lira y Malva'', so-
bre reinvindicacion de bienes; plei-
to pendiente ante Nos por recur-
so de casacion interpuesto por el
demandante contra la sentencia
que en 30 de Enero de 1868 dictó
la referida Sala:

Resultando que D. José Simon
de Aballe, Cura párroco de Cal-
bos, otorgó testamento en 19 de
Febrero de 1781, por el que decla-
ró era su voluntad hacer agrega-

cion al vínculo y mayorazgo fun-
dado por D. Payo Mariño de Lo-
vera y Doña Agueda de Aballe y
Castro, su mujer, en la feligresia
de San Pallo de Fiolledo, á 20 de
Setiembre de 1601, del cual era
poseedor, como derivante de aque-
llos, D. Felipe Ponce de Leon y
Aballe, sobrino del otorgante, hi-
jo que habia quedado de su her-
mana mayor Dona Jacinta Aba-
l'e, de los bienes que expresó que
habian de andar unidos e incor-
porados al expresado vínculo, y
siempre poseerlos un solo due-
ño, y el derecho del patronato,
del beneficio curado de Fondos;
y atendiendo á la agregacion que
hacia á dicho su sobrino, no ha-
bla de pedir, ni los que le suce-
dieran, la menor cosa de cuen-
tas tutelares contra los herede-
ros del otorgante ni de otras que
intentasen ó quisieran valerse,
pues ejecutando lo contrario ha-
bia de ser visto que la agrega-
cion quedase en sí nula y de
ningun valor ni efecto, lleván-
dolo todo sus herederos, los cua-
les pudieran gozar y disponer li-
bremente segun fuere su volun-
tad, y nombré por tales á Do-
ña Clara y Doña Rita Ponce
de Leon, hermanas del D. Fe-
lipe:

Resultando que en 3 de No-
viembre de 1783 el citado D. Jo-
sé Simon de Aballe otorgó un Co-
dicilo, en el que ordenó que sus
citadas sobrinas Doña Clara y Do-
ña Rita fueran usufructuarias du-
rante su vida de todo cuanto ha-
bia agregado por su testamento
al mayorazgo de Fiolledo, divi-
diendo sus rentas por mitad: que
si alguna de ellas muriese sin su-
cesion, usufructuase y gozase la
otra, ínterin viviera, lo que iba ex-
presado; y á la muerte de la úl-
tima, cumpliendo el hermano de
aquellas D. Felipe Ponce con lo
condicionado en el testamento re-
ferido de no poder pedir la menor
cosa de cuentes de tutela, des-
perfectos ni otra cosa alguna por
no tener, como no tenia, la me-
nor razon para ejecutarlo, ha-
bian de volver dichos bienes y
rentas ä unirse, é incorporarse con
lo demás ä dicho vínculo, segun
y . en la manera que lo tenia or-
denado en su testamento; pues
de lo contrario dichas sus sobri-
nas, como sus herederas y á quie-
nes tenia instituidas, no sólo de
lo uno, sino de lo otro, habian
de poder disponer de todo ello ä
su arbitrio y voluntad, y como si
tal agregacion no hiciera ni otor-
gara; bajo cuyas condiciones, y no
sin ellas, mandaba que uno y otro
se guardase y cumpliese:

Resultando que Doña Clara y

Doña Rifa Ponce de Leon, ocurri-
do el fallecimiento de D. José Si-
mon de Aballe, solicitaron en Junio
de 1784 que se les diera posesion
de los bienes y rentas agregadas
al vínculo de Fiolledo de que eran
usufructuarias, haciendo saber ä
su hermano D. Felipe si acepta,
ba ó repti'diaba la rüferida agrega-
cion bajo las cláusulas y condicio-
nes de dicha disposicion; y que
estimado así por la Audiencia de
Galicia, y requerido Don Felipe
Ponce de Leon, contestó que sin
ser visto perjudicarse, ni á sus su-
cesores, en el vínculo y mayo-
razgo que poseia en el derecho
que tuvieran á los bienes que men-
cionaba el testamento y codicilo
referidos, ni menos confesar por
libres los que no tuvieran esta
cualidad, y con la protesta de con-
tinuar contra les que gozaban de
ella y demás que hablan fincado
de su tio D. José Simon de Aba-
Ile, las repeticiones que tenia en-
tabladas ante la justicia ordina-
ria, así por las cuentas tutelares
que debla presentaiole segun el
mismo habia pedido del tiempo
que le habia servido de tal, y
que aun despues habla usufruc-
tuado parte de los del mayoraz-
go cedido, como de los desper-
fectos y deterioros que ha.bia oca-
sionado, tanto en los bienes de que
hizo dicha cesion como en los que
reservó y los demás que le im-
putasen, repudiaba enteramente
el legado de cualesquiera bienes
que hubieran sido y fueran de Don
José Simon de Aballe, y de que
este pudiese disponer, contentán-
dose sólo con lo que le habia que-
dado debiendo y debia satisfacer-
le por las repeticiones mencio-
nadas y demás que debia enta-
blar; en cuyos términos, y sin ser
visto aprobar lo que en sí fuera
nulo, no impedia la posesion que
se mandaba dar ä sus hermanas
en los bienes que verdaderamen-
te fuesen libres y legítamente hu-
biese adquirido y heredado dicho
su tio, no entrando en esta cua-
lidad los que pertenecian al ex-
ponente y pudieran pertenecerle
por herencia de su difunta ma-
dre, por cualquier título 6 cau-
sa, 6 por la motivada repudia-
cion que llevaba hecha de los bie-
nes del insignificado su tio; ha-
biendo en su virtud dado posesion
ä las referidas Doña Clara y Doña
Rita de los bienes contenidos en
el testamento y codicilo de aquel:

Resultando que seguido pleito
posteriormente entre D. Manuel
Antonio Aballe y el .mencionado
D. Felipe Ponce de Leon sobre
sucesion de las vinculaciones fun-
dadas por D Payo Mariño de Lo-
vera y Doña Angela Diaz de Aba-
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lle, su mujer, por la ejecutoria
de la Chancillería de Valladolid
de 5 de Mayo de 1789 se decla-
ró al Don Manuel Antonio Aba-
lle legítimo sucesor en las refe-
ridas vi nculaciones y otras de los
hijos de dichos fundadores, con-
denando al D. Felipe ä restituir ä
Aballe los bienes de San Payo de
Fiolledo, con los demás compren-
didos en , la escritura de funda-
Con correspondiente al menciona-
do v inculo y mayorazgo:

Resultando que D. José Maria
Aballe, nieto de Don Manuel An-
tonio Aballe y poseedor del cita-
do mayorazgo, entabló demanda
en 12 de Mayo de 1865 contra
D. José, Doña Ramona, Doña Bal-
bi na, Doña Emilia, D. Rodrigo,
D. Severino, Doña Concepcion,
Doña Dolores y Doña Clementina
Lira y Malvar, nietos y herede-
ros de Doña Rita Ponce de Leon,
que habia sobrevivido ä su her-
mana Doña Clara, muerta sin su-
cesion, y que en tal concepto se
habia.n apoderado de todos los bie-
nes que D. José Simon de Aba-
lle habia agregado al vínculo de
Fiolledo para des pues de la muer-
te de aquellas, para que se decla-
rasen de su pertenencia como le-
gitimo sucesor, dueño y poseedor
del vínculo de Fiolledo las ren-
tas, pensiones, censos y predios
que especificó como agregados ä
dicho vinculo, y se condenase ä
los d emandados ä su entrega con
frutos desde su injusta detenta-
clon y fallecimiento de la última
usufructuaria, anulándose ö res-
ei ndiéndose cualquier titulo en que
aquellos se apoyasen:

Resultando que Doña Ramo-
na y Doña Balbina Lira y Mal-
var, únicas que comparecieron de
todos los demandados, impugna-
ron la demanda fundadas en que
Constituyendo la citada agrega-
clon un legado condicional ä fa-
vor de D. Felipe Ponce de Leon,
no habiendo querido este respe-
tar la condicion y renunciado ä
mayor abundamiento el legado,
las usufructuarias habian obte-
nido la propiedad del mismo con
arreglo á la voluntad del funda-
dor; alegando ademäs que aun
cuando no hubiese habido la fal-
ta de cuna plirnento de la condi-
clon y la renuncia referida, no ha-
biendo nunca llegado ä pertene-
cer los bienes en cuestion al vín-
culo de Fiolledo, no podia utili-
zarse por el poseedor de este la
accion reivindicatoria, habiendo
ganado la demandada su dominio
por la prescripcion, puesto que su
abuela se los habia trasmitido en
concepto de libres:

Resultando que el demandante
replicó que para que la repudia-

4.....,4n1••••••••••nlyeaer«1n111•

vara Estaquero, de este domici-
lio, solicita conmutacion de las
rentas de la capellanía que en San-
ta Marina fundó Juan Paez Sal-
in eron

• Lo que anuncio por 30 dias
para que surta sus efectos.

Córdobay Febrero 1. 0 de 1869.
—Licdo. D. Rafael Chaparro y Es-
pejo.

Licdo. D. Rafael Chaparro y Espe-
jo, Delegado de S. E. I. el- Obispo
de esta Diócesis.
Hago saber: que D. José Gue-

Licdo. D. Rafael Chaparro y Es-
pejo, Delegado de S. E. I. el
Obispo de esta Diócesis.

Hago saber: que D. José Gue-
vara Estaquero, de este domicilio,
solicita conmutacion de las rentas
de la Capellanía fundada en la
parroquia de la villa de Guadal-
cázar poi! el Licdo. Pedro de la Ro-
sa de los Rios.

Lo que anuncio por 30 dias
para que surta sus efectos.

Córdoba 3 de Febrero de 1869.
—Licdo. D. Rafael Chaparro y Es-
pejo.

D. Felipe Ponce de Leon, el cual
renuncié formalmente dicha agro-
gacion; á lo que se añade que la
Sala sentenciadora ha apreciado
que el D. Felipe quebranté de he-
cho la condicion:

Considerando que, supuesta di-
cha apreciacion, la sentencia no
ha infringido la voluntad del tes-
tador; la ley 5. a , tít. 17, lib. 10
de la Novísima Recopilacion; las
doctrinas contenidas en las sen-
tencias que se citan en el recur-
so, ni el principio que se invoca:

Fallamos que debemos decla-
rar y declaramos no haber lugar
al recurso de casacion interpues-
to por D. José María Aballe, á
quien condenamos en las costas;
devolviéndose los autos á la Au-
diencia de la Coruña con la certi-
ficacion correspondiente.

Así por esta nuestra senten-
cia, que se publicará en la Gace-
ta y se insertará en la Coleccion

pasándose al efecto las
copias necesarias, lo pronuncia-
mos, mandamos y fi rmamos.--Jo-
sé Portilla.-José M. Cáceres.-Lau-
roano de Arr ieta.—Valentin Gar-
ralda.—Francisco Maria de Casti-
lla.—José Maria Haro.—Joaquin
Jaumar.

Pub licacion.—Leida y publica-
da fué la anterior sentencia por
el Ilmo. Sr.' D. José Maria Cáce-
res, Ministro del Tribunal Su-
premo de Justicia, estándose cele-
brando audiencia pública en su
Sala primera el dia de hoy, de
que certifico como Escribano de Cá-
mara.

Madrid 6 de Febrero de 1869.
—Gregorio Camilo Garcia.
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Nbn. 179.

Mm. 180.

Núm. 183.

Licdo. D. Rafael Chaparro y Espe-
jo, Delegado de S. E. I. el Obis-
po de esta Diócesis.
Hago saber: que D. José Gue-

vara Estaquero, de este domicilio,
solicita conmutacion de rentas de,
la capellanía fundada en la iglesia
de San Pedro por Doña Antonia
de Lara Bafiuelos.

Lo que anuncio por 30 dias
para que surta sus efectos.

Córdoba 3 de Febrero de 1869.
—Licdo. D. Rafael Chaparro y Es-
pejo.

Núm. 182,

Licdo. D. Rafael Chaparro y Espe-
jo, Delegado de S. E. I. el Obis-
po de esta Diócesis.
Hago saber: que D. José Gue-

vara y Estaquero, de este domici-
lio, solicita conmutacion de ren-
tas de la capellanía fundada en
la iglesia del exconvento de San
Francisco, distrito de la parroquia
de S. Nicolás y Eulogio de la Ajer-
quia por Antonio Nieto Silva y
Maria Herrera.

Lo que anuncio por 30 dias
para que surta sus efectos.

Córdoba y Febrero 3 de 1869.
--Licdo. D. Rafael Chaparro y Es-
pejo.

Núm. 181.
0=.12.ae,

Licdo. D. Rafael Chaparro y Espe-
jo, Delegado de S. E. I. el Obis-
po de esta Diócesis.
Hago saber: que D. José Gue-

vara y Estaquero, vecino da esta
ciudad, solicita conmutacion de
las rentas de la capellanía fun-
dada en la parroquia de la villa
de Guadalcäzar por Doña Leonor
Beltran de Guevara.

Lo que anuncio por 30 dias en
la forma ordinaria.

Córdoba 3 de Febrero de 1869.
—Lid°. D. Rafael Chaparro y Es-
pejo.

clon de D. Felipe pudiera pro-
ducir efectos legales era preciso
averiguar si so habia llevado á
cabo la pretension de cuentas tu-
telares y causado ejecutoria la
sentencia que hubiese reca ido por
consecuencia de aquellas: que Don
Felipe Ponce de Leon habia sido
ciesposeido del vínculo de Fiolledo
que se 'labia declarado correspon-
der al abuelo del demandante; y
que habiendo ordenado D. José
Simon Aballe que los bienes de
que se trataba los disfrutase el
que fuera legítimo poseedor del
Vínculo de Fiolledo, no reunien-
do D. Felipe Ponce tal cualidad
era nula la repudiacion que habia
hecho:

Resultando que la Sala segun-
da de la Audiencia de la Coruña
dicté en 30 de Enero de 1868 sen-
tencia revocataria absolviendo á
Doña Balbina y Doña Ramona Li-
ra y Malvar de la demanda pro-
puesta contra las mismas y sus
hermanos:

Resultando que el demandan-
te interpuso recurso de casacion
citando como infringidas:

1.* Al declararse libres bienes
que debian tenerse como vincu-
lares, la fundacion vincular hecha
por D. José Simon de Aballe en
el testamento y codicilo bajo que
falleció; la ley 5. l , tít. 17, lib. 10
de la Novísima Recopilacion, que
ordena que se guarde la volun-
tad del fundador; y la doctrina es-
tablecida por este Supremo Tri-
bunal, entre otras sentencias, en
las de 14 de Noviembre de 1846,
26 de Junio de 1852, 19 de Di-
ciembre de 1864 y 12 de Mayo de
1866, segun la cual la ley de la
fundacion en materia de vincula-
ciones es la primera y cardinal ä
que deben atenerse los Tribuna-
les, considerándose la sentencia
en que se falta ä ella cual si fue-
se contraria á ley expresa y ter-
minante:

2.° El principio de derecho,
que podia llamarse de sentido co-
mun, de que cuando se deja un
legado bajo condicion negativa de
no hacer alguna cosa no se falta
á la condicion, ni esta deja de
cumplirse porque el legatario di-
ga que ha de hacer lo que el tes-
tador le prohibió, con tal que no
llegue á realizarlo en hechos, que
era lo que 'labia sucedido en el
caso actual:

Visto, siendo Ponente el Mi-
nistro D. José Cáceres:

Considerando que la condicion
i mpuesta ' . por el Presbítero Don
José Simon Aballe en su testa-
mento y codicilo para la agrega-
cion de sus bienes al mayoraz-
go de Fiolledo dependia en pri-:
mor término de la voluntad de
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ESTADOS

de juicios verbales y de concilia-

cion para los Juzgados de:paz, con

arreglo al nuevo modelo.
Se hallan de venta en el despa-

cho de este periódico.
Igualmente se encontrarän es-

tados de movimiento de poblacion

de repartimiento, de amillara-
miento, cartas de pago, libramien-
tos, cargaffimes, y estados sani-

tarios.

Nuevo sistema le' gal;
de pesas y medidas, puesto al al-
canee de todos, por D. Meliton;

Martin, ingeniero.
Precio 10 rs.
Esta obra se halla de ven-

ta en la imprenta, librería '3; li-
tografía del «Diario de Córdo-
ba», calle de San 'Fernando, nú-i
mero 34.

O RAS
que se hallan de venta en el des-
pacho de la imprenta, librería y
litografía del Diario de Córdoba,

calle de S. Fernando, núm. 34.

1. 0

	

	 Percibidos por los empleados
del Ayuntamiento. . .

2.° 	 Pagado por el material de
oficina 	

Idem por gastes de la comi-
sion de evaluacion. . .

Percibido por el recaudador
de contribuciones para los
Maestros, cap. 3. 0 , artícu-
lo 382 del Reglamento. .

1. 0 y 2.° 	 Recibido de este Ayunta-
miento por los Maestros
de personal y material. .

2.° 	 Por socorro ä domiciliario.
3. 0 	 Pagado por limpia de la

fuente pública. . . . 	 .
1.° Por gastos autorizados en

expresado ramo para aten-
der ä los utensilios sumi-
nistrados ä la fuerza de
la Guardia rural de este
punto 	

4.°

4.°

5.°
6.°

11.

9 • 0

1.0 y 2.°

119 890

34 550

15

130 200

171 	 576
3 300

4 600

15 200
••nnn •nn 	 •n•n •n••• •nn•n•

494 316Total pagado. .

RESÜMEN.

Total ingresos. . 530 019
Idem pagos. . . 495 316

Existencias que obran en arcas. . . 	 25 703

Granjnela 12 de Febrero de 1869.-El Alcalde ordenador, José Ma-

ria Jurado.-E1 Secretario de Ayuntamiento, Antonio Domingo.-E1

Depositario, José Rebollo.-E1 Concejal interventor, Manuel Cär-

denas.

Se suscribe ã todos
los periódicos de España en el des-
pacho del Diario de Córdoba, calle
de San Fernando núm. 34.

En el mismo establecimiento
se giran letras sobre Madrid para
los que deseen suscribirse direc-

amtente.

-1111-4111111

••••nnn••n•nn•n•••n0•1141.1.1.,

Nlbtb. 207.

PROVINCIA DE CÓRDOBA.
	 PUEBLO DE GANNJUELI.

OMM•••••••••••••nn311nn••e

DEPOSIIIVAIRIal 1111110NICIPAL.

Año económico de 1868 c't 1869.

ESTADO que demuestra los ingresos y pagos .que por la Depositaría

se han egecutado desde Julio hasta fines de Enero, para su publi-

cacion en el aBoletin oficial,» en cumplimiento del art. 153 de la

novísima ley Municipal de 21 de Octubre de 1868.

INGRESOS.

dictando reglas para la revision

de espedientes, ilustrado con no-
tas :al mismo necesarias. Un cua-
derno al precio de 2 rs.

Legislacion española
de beneficencia desde el reinado
de Isabel L a la Católica hasta el
ario de 469, recopilada y ano-
tada por D. Eustaquio Maria de
Nenclares. Un tomo encuaderna-
do en holandesa, su precio 16 rs.

Catecismo de la Tri-
nidad liberal, soberanía, libertad,
igualdad; ó sea el derecho públi-
co constitucional, ¡puesto al al-
cance de te. dos por D. Pedro Car-
rillo y . Sanchez. * Obra , alimenta-
da con las leyes municipal , y pro-

vincial y la del sufragio , univer-
sal. Un tomo en 8. 0 ä 6 rs.

Capits. 	 Artículos.

2.° 	 1.0 	 Por el producto líquido que
producen los pastos de la
dehesa boyal 	

9.° 	 3. 0 	. Por el primer trimestre de
consumos 	

1.0 2.° 6.° y 
7,0 Por el importe recaudado del

primer trimestre de la
territorial é industrial. .

9 •0
	 1.02.° 6.° y 7•0 Por id. del segundo trimes-

tre 	

Total ingresos.

PAGOS.

weimuseerinzaimetiommilifflialimemescuswir-

ANUNCIOS.

A rrendamiento.

Para desde S. Juan próximo
se arrienda la casa-huerto nu-
mero 10, calle del Zarco, propia
del Excmo. S. Marqués de Villa-
seca. En las casas de S. E., pla-

zuela de D. Gomeze núm. 2, se
oyen proposiciones,

Coleccion de Códigos y leyes
de Espaí:a, publicada bajo la di-
reccion de los licenciados en de-
recho civil y administrativo don
Estévan Pinel y don Alberto Agui-

lera y Velasco: 3 tomos en cuar-
to mayor, su precio 110 rs.

Ley Hipotecaria, acompañada
de una instruccion por artículos
para su mejor inteligencia y apli-

caeion, por D. Francisco Muñoz:
un tomo en cuarto encuadernado
ä la holandesa, su precio 17 rs.

-
Tratado sobre el procedimien-

to en el Juicio de desahucio, con
arreglo ä . la ley de reforma de 25

de Junio de 1867, dividido en cua-
tro partes, por D. Pedro A. Mon-
taña director del Boletin de Pro-
curadores, precio 7 rs.

-
Teoría trascendental de las

cantidades imaginarias, por don
José María Rey y Heredia: 1 to-
mo en fólio menor, precio 44 rs.

Contabilidad en general, por
D. Juan de Dios Navarro: 3 to-
mos en fólio, precio 75 rs.

Decreto sobre clases
pasivas de 22 de Octubre de 1868

Oculista.

Ha llegado. esta ,capital, se-
gun tenia . anunciado; el acredi-
tado OCULISTA Sr. ,.Miguez, co-
nocido por sus estenios , conoci-
mientos en las enfermedades de
la vista y las muchas y difíciles
operaciones practicadas tanto en
España como en el estranjero.

Las personas que necesiten de
su auxilio y gusten favorecerle,
pasarän ä la fonda de Rizzi, donde
recibe de 11 de la mañana d. 3 de,
la tarde.

Operarä gratis ä los pobres de
verdadera solemnidad como tiene
de costumbre.

Permanecerä en esta ciudad
Un mes (5 mas si necesario fuese.

efacsoobwrseeece-,preaxercevo• 	 .

Escds. Mils.
^

120 	 »

60 907

174 556

174 556
---- --

530 019

9 • 0

PL1EG-
de- repartimiento del im-
puesto personal. Se ha-
llan de venta en el des-
pacho de este periódico.

ESCRITURAS

e Bienes Nacionales.

Se hallan de venta en
el despacho de este pe'
riúdico.

CORDOBA.-1869.

Imprenta, librería y litografía del D3 3".

1 ° D8 CÓRDDRA , 4.51(44 Fernando, 3'
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